
^T.,.^ fsqiy Martes 6 de Junio de 1876, Ono y medio real.

DE U PROVINCIA DE CORDOBA,
Las leyes y las dSsposleloaes del Cío- 

lento sea obityatoriss para ,; capital 
f«e prorlncla dcftde qi^c >c pD oír cP> 
v' sinente en ella y desde es ure dlSh 
después para tos oen fis peebtes de la 
'• issus prorlnela. ff ey de 3 de R'o»I<B‘- 
bra de I»3T.)

SOSCKICION Ï ARÎICULAK.

Un ices eo Córdoba. 32 re.ld. fuera. 16.
Tresid......................gg45.
Seis id, , . 66. 90
Un año., .... 133. , . , , .180. 

' Sepubiidt iodos ios dias eseepio ies iort inffos.

1.3» leyes, órdettcs y anoadosque ae 
araaden pabUear en los K4clellue» rO' 
claies se han de rcimUîr ai Cclc pohUro 
rcspeeílvo, por cuya cuaduetc sc it^a 
r aà los editores de les a^carici^sdcs 
pe; ádicos. (Ordenes de 6 de Abril d 
1S3 y 31 de Octubre de ISSI.)

Presidencia del C jnsej o de 
Ministros

REAL DECRETO.
Un el espediente y autos de 

cota, etencia sascítada entre el Go
bernador de la provincia de Mála
ga y el Juez de ptimera instancia 
de Gaucin, delosecaíes resulta: |

Que D. Juan Santos Ruiz, ve- ¿ 
cioo de Benarrabá, solicilá del : 
Ayuntamieoto de dicho pueblo que ¡ 
ie permitiera aprovechar el sobran*  ' 
te de agua de la fuente de la Haza, ' 
coa objeto de cocalruir una fábn • 1 
ca de aguardiente y leriiiizar un ! 
terreno que poseia debajo del case- » 
río de les herederos de D. Andrés 
I'erez Moreno, ofreciendo no ulili- j 
zar dicha agua sino cuando no fue- ; 
ra necesaria á la fábrica de los ci- ; 
lados herederos: 1

* audiencia de la Comisión provin
cia!, se declaró mal formada la cma- 
petencia y que no había lugar á 
decidiría por Real decreto de 28 de 
Octubre último:

Que sutsanado el referido vicio 
¡en 61 procedimlauto, el Goberna- 

der sostuvo de nuevo su competen - 
1 cía, de conformidad con el Jictá 
!meu de la Comisión proviuciai, le- 

sultaudo de todo lo expuesto el pre- 
seuts COL Üicto:

Visto el att. 298 de la ley de 3 
. de Agosto de 1868, segou el cual 
1 compete a >os 'fribuuales dejuau- 
f cía el couccimiento de las cuestio- 

oes relativas á Uaílus y perjuiuios 
ceusiocados á lereero en sus dere- 

j chos ce propiedad particular (cuya 
f euajeuaciun no sea fuizo^aj, por 10- 
1 da clase üe aprovechamientos ea 
I favor üe particulares:

Visto 61 ar t. 84 de la vigeate ley 
Municipal, que prohibe à los Juz* 
gados y Inbunales admitir inter- 
0ictus contra las pruviCeaciae ud- 
mioisirutivas ce les Ayuntamientos 
y Alcaldes, en tos asuntos de su 
competencia:

Cuc siderando:
1.° Que al conceder et Ayunta

miento ce Benarrabá à Bon J usa 
Bantos Ruiz et agua eobraate de la 
fueute de la Haza dejó à salvo el 
derecho de loa que lo tuvieran ad 
quirido aoteriormeote:

2,* Que el interdicto interpues
to á comere de Isabel Barrauco tu
vo por objeto recuperar la posesión 
del expresado Kobrante de aguas, 

: que la parte actora venia disfru-

Que el Aytintamiento de Benar- ’. 
rabá accedió à lo solicitado con las ' 
Eiguientes condiciones: que la obra j 
proyeclada por P. Juan Santos Ruiz í 
no se opusiera al aprovechamiento | 
de un tercero que tuviese derecho 
Adquirido: que el interesado no po- 
eia temar más que el sobrante que 
no se hallase destinado- ya á otra 
industria: que el agua había de se^ 
conducida por una ca eria cuyo» 
depei leciosséiian de cuen ta de Pan
tos Ruiz, á fío de que el agua estu
viese à dispesicion del vecindario 
en primet léimioo y no corriera 
por el cemico con perjuicio de los 
transeúntes:

Que por consecuencia de actos 
ejecutados por Don Juan Santos 
Ruiz en virtud de la concosiou de 
^Qe se ha hecho 10culo, acudió a; 
■idz^adu en 9 de M. rzo Oe 1874 
Rabel Barranco, presentando un in
terdicto 06 recobrar la posesión del 
^iÿ ha tch filii 16 de la citada fuente de 

la Haza, que vonia uíilizando la 
parte actora desde 1837 por conce
sión del Ayuntamiento de aquella 
época, en aua fábrica de aguar- 
dienio y tejas, posesión en la cual 
había sido perturbada por D, Juan 
Santos Ruiz »1 conducir este el 
agua á una finca de su profdedad.

Que sustanciado el interdicto sm 
audiencia del despojante, se dictó 
autc restitutorio, que fue llevado à 
eíeclc; y al practicarse varias dili
gencias para la exacción de cosías, 
el Gobernador de la provincia, á 
tustancia de D, Juan Santos Huiz 
y de conforruidad con el dictámen 
de la Comisiun provincia!, requirió 
de iühibiciüo al Juzgado, fundón- 
dose eu que Santo*  Ruiz aprovechu- 
ba el agua d- quo so ha hecho me 
rito eo virtud de la aulurizaciun 
que le había otorgado el AyunU- 
uiiento de Benarrabá, y citaba el 
Gobernador la Reái órdeo de 8 de 
Mayo de 1839, loa artículos 275, 
277 y 278 de la ley de Aguas de 3 
de Agosto de 1866, y los artículos 
67 y 08 de la Municipal de 20 de 
Agosto de 1870:

Que el Juzgado, después de oír 
á Isabel Barrauco y al Miuisietio 
hi cal, se declaró competente, fun- 
dándose eu que desde 1837 y en 
viitud de la primitiva concesión he 
cha por el Ayuntamieuto á D. An
drés Perez Moreoo, esposo de Isa
bel Barranco, el agua cu cuesuou 
pasó a ser de doiniuio particular; 
en q ca la Adfuinístraciou incum
be solamente la vigilancia scbic 
las aguas privadas; y por último, 
en que habiéndose íxtrahmitado el 
Ayuntamiento de Benarrabá de 
sus atribuciones al conceder á Oon 
Juen ¿untos Ruiz el agua sobrante 
de la fuente de la Haza, el interdic- 
10 era procedente, y 00 Unían apti*  

caoioo eo el presente cato las dia- 
posicicues citadas por la Autoridad 
administrativa:

Que habiendo insistido el Go
bernador en su requerimieolo siu

i laudo hace muchos años, según 
' cerfifica el Ayuntamiento:
1 3/ Que lejos da aparecer oon- 
; trariada por el interdicto la provi- 

deucia administrativa invocada por 
el despojante, abona la recisma- 
cion judicial del actor, puesto qua 

j 8ñ dirige ó hacer efectivo el dere- 
i cho que el Ayuatamionto reservó 
i à los coucesiouarios autorizado! con 
Í anterioridad para aprovechar las 
! mismas aguas:
i 4.° Que por tantu, en la cues-
, lion presento se tra^a de derechos 

é intereses de particulares que solo 
deben ser apreciados per loa Tribu
nales de justicia;

Conformándome coa lo consul- 
tildo por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decidír esta compe- 
, teccia á favor de la Autoridad ju

dicial.
1 Dado eu Palucio a once de Mar

zo de mil ochocientos setenta y sois,
— Alfonso.—El PftíBileato dei Coo- 

’ 8fjo do Ministros, .Antunio Canovas 
del Castillo.

* En el espeJiecte y autos de 
competencia suscitada entre el üo- 
beroador de la provincia de Cádiz 
y el Juez de primera instancia de 
Chiclana, de los cuales resulta:

i Que D. Francisco Maitmez, á 
; nombre de D. Gonzalo Meoioa 
' Avendaño, .tcudió «1 JuzgaOu de 
t Chiclana en 15 de Octubre de 1875 
' ecu UU interdicto de recobraría po*  
} S'-^iou de 300 aranzadás de tierra 
Í de pastos eo el harto del pago deles 
Í llu ocs, que había comprado al Ei- 
1 tildo, y de tas cuaies babia rido 
i despojado por 0. Aagíl Diaz de 
t Bárcena:

Que LU Jian ciado el interdicto, 
el Juez dictó sute restitutorio, que

1
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füé notificado al depfojante, el 
cual, à nombre de su madre doña 
Mana Teresa Cabeza-’', acudió al 
Jefe ecüiióniico de la provincia pa
ru que propusiera al Goberoador 
que requiriera de iuhibicioa al Jua
gado:

Que el Jefe económico ac- edió 
á la p: e’enbion j dirigió al Gober
nador la comunicación oportuna 
para que suscitara la competencia 
ai Juzgado, en atención á treUrse 
de una finca vendida por el Estado 
primeramen te á I), Eranciseo Gon
zalez Quevedo, el cual liasmitió 
BU derecho al actor en el interdic
to, y en atención tambien á que 
habiendo redamado dcila Mana 
Teresa Cebezas contra la expresa
da venta, la birecdon general de 
Propiedades y Lerechts del Estado 
en 6 de Marzo de 18'55 anuló la 
venta y mandó que te admitiera ia 
redeocirn de a íeividumbre de 
pastos que gravaba à la finca por 
la referida doña María Ttresa Ca
bezas, como asi eu electo tuvo lu
gar en 14 de Agosto del rrisnio 
año.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, rrqui- 
rió al Juzgado de inbibicíon, ale
gando que se trataba de un inci- 
dente de venta hecha por la Admi- 
nistracion, á la cual corresponde 
el conocimiento de estos asuntos:

Que el Ju<z dictó auto deda- 
raadose competente y fundándose 
en que el despojante no había ob
tenido la posesión de hecho ni de 
doreoíio por conducto da ia Admi* 
nistracion y en viitud de provi- i 
dencia gubtmaiiva:

Qae el Gober nador, sin insis ir 
termioaatemente en su reqoeri- 
naiento y sin haber oído á la Ct mi- 
sioo provincial para centinuar de- 
clarándose ó no com petente, diri
gió una comunicación al Juzgado 
à fió de que re initiera los autos á 
la Soperiorid ad, resultando asi el 
pr esenie con ñicto:

Vistool art, 64 del reglamento " 
de 23 da Satiamhre de tí:63, que 
dispone que el Gobernador, oído 
e! Consejo provincial (hoy Comisión 
proviocidi), dirigirá dentro da Io3 
tres dis» de haber recibido el ex
horto nueva comuoicacion al re
querido inaístiendo ó ro en estí- 
mar&e comprtentf^í

Coosiuerandu que oo consta en 
el presente caso que el Gobernador 
haya oído á la Comisión provincial 
para ineistir ó co en su requeri
miento despats de haberie eomuui- 
eado el Juez de primera iostaucia 
los fundamentos en que se apoyaba 
para eostener su jur:3uicciou en el 
ai-unto, ni rteulta tampoco que et 
expresado Gobernador haya insis
tido darameate en sostauer su corn 
peteteia según previene cl art 64 
del regiam co to ajstóríórajeotó ci- 
U4d; I

Con for rain dome con in consul 
tado por el Consejo de Estado en 
ple 00,

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia, que no há lugar 
á decidiría, y lo acordado. i

Dado en Palacioá once de Mar- 1 
zo de mil ochocientos aeienta y seis, j 

i —Alfonso. -El Presidente del Con- J 
• sejo do Ministro?, Antonio Cánovas J 
í del Castillo. 1 

¡ Mioi‘=terio de ía Gober- 

j nacior. j

í REALORÜEN. i

’ Remitilo á informe dal Coo^ejo de : 
j Estado el expediente instruido à ins- j 
' tanria de variés Ayu o tam leo tos de ¡, 

eia provincia, que soheitsron for- ( 
mar pane dal partido jod cial de ia 1 
rápita! de ta misma, fa beccien de 
Gobemacioo de aquíl aito Cuerpo ea 

’ ha aervido emitir el siguienta dic
tamen:

Exemo. S’".: Los pueblo» do So- 1 
! lana del liíti-Arrar, MuBlco, Grau- j 
- d^a Parral, Vitay Herreros de Suso, i 

.■ da 'a provincia de Avile, peTteuecie- j 
■ ron al partido judicial de Piedrahita | 
• en virtud de lo dispuesto en el Real ! 
' decreto do 21 de Abril de 1834; mas 
Í por otro decreto de 27 de Junio de 
; 1867, que suprimió varies partidos 

judiciales, quedaron incorporados al 
1 de a capital, hasta que por un nuevo 
j decreto de 12 de Febrero de 1872 
> fueron segregadts de aquel partido 
’ é iscorperados al de tiadrahita.
; Los Ayuttamiertofi y varios ve 
’ einos de los pueblos eipresadoB sc- 
1 lid «ron que ce Ulspuciera la con- i 
! ticcacion de iodes ellos en el par

tido judical de la capital, alegando 
que les separan de tisdrabita tiete 
ü ocho leguas: que ai camino es fra
goso é intraneiubie una parte del 
año por cnusa de las nieves: que de 
Avi a sólo distan cuatro y media le 
guas, ó cinco el que más, de buen 
ra uico; y que t niendo escasts me
dios de c'mauícaoion con Piedrahíta, 
la írtcueaeia de los meroadoa en la 
capital bs pone en oontinua relación 
con ella p ra proveerse de los arti 
cu os que necesitan y vender los que 
producen.

Por su parte el Ayuntamiento y 
gran i3Ûii.ero de vecinos de Piedra- 
bita acudieron a ’a Lipit cito pro
vincial pidiéndole que informara en 
sentido negativo la solicitud de qui 
aa ha hecho mérito, alegando, entre 
otras cosas, que tas distancias entre 
los seis pueblos recurrentes á la ca
pital de la provincia y A Piedrahita 
son de escasa diferencia, y láctles y 
expeditas las comuni' aciones con 
esta poll lición, sin que existan puer
tos ni otros obstáculos que las impi- 
dai en ninguna época del año: que 
los mismos seis pueubs pertenecen 
ai Registro de la propiedad de Pie- 
d abita: que ia Comisión creada pa
ra preparar el proyecto da division 
territorial en lo judicial propuso que 
en aquella provincia baya dos Tri- 
bunaks de partido con sus capí, 
tales en Avi a y Piedrahita,formr.a- 
do parlai de la otreunseripcion del ul
timo loe pueblos rocunentes; y que 
si hi y se agregaran estos a! Juzgado 
de Avila, y dentre de poco se p’an 
tea lanueva division, se causará una 
perturbación remitiendo ahora los 
negocios á Avila para que vuelvan 
despues á Piedrahua,

H'’bienio acordado 1# Cotófaten
Ï

proviueial qUa informasen los Ayus- 
tamionto» da lis doi cabeza* de par
tido, el de la ospital manifestó por 
medio dei Alcalde que loa pueblos in
teresados gsn&rian ai se accediese á 
su pretensión, mientras que el de 
Piedrahita expuso tambien por el 
mismo concucto que era oiuy in- 
cou veniente» la segregae ion proyoo- 
Uda,

La ComiAuS provincial de Avila 
acordó no obatanta informár que la 
p tic;ou de loa seis pueblos es j ata 
y conveniente, tuudándoae en laa 
miamás razonce alegadas por estos.

También la apoyó el Gobarnatior 
de ia provincia, inourrioudo en el 
error de auponor que los Alcaldes de 
las dos cabezas de partido estaban 
conformea con lo solicitado.

Remitido el expediente à info me 
del Ministerio de OracÎM y justicia, 
este iratcribió ai cet digue cargo de 
V. fc. ci evacuado po. la Sf la de Go
bierno de ta Audiencia, manifestà i- 
dose conforme con au contenido y 
adhiriénlose à él.

La Sala por su parte babia acep
tado y trascrito ei parecer del Fis
cal, quien entendía que no hay 
razón sólida que aconseje la segre
gación de los acia pueblos dei par
tido de Pieurahita, á cuyo Regis
tro de propiedad pertenecen, para 
agreganos al de Avila solo por 
la consideración de que uno ó dos 
de aquellos pueblos distan mo
nos de dicha ciudad que de Pia- 
drahna; y que estando próxima à 
plantearse la nueva demarcaoion 
judicial, fuera inoportuno aconse
jar una medida que ninguna con
sideración de importancia abona.

En lui estado se remitió el ex
pediente à informe de la tícecion, 
la cual propondría desde luego que 
se subsanara un defecto que ha ob
servado en la tramitación si no lo 
cousiuetara inútil, visto el dicta- 
msu del Ministerio de Gracia y 
Justicia, que encuentra acerUd-j.

La Diputación, y no la Comi
sión provincial, Sebió intervenir en 
este asunto; mas como esta demos
trado que no haya méritos bastan 
les para adoptar una meJida que, 
sobre iufundaUa, parece inoportu
na al Fiscal de la Audiencia terri- 
Urtai ue Madrid, á la Sala de go
bierno del mis roo y al referido Wi- 
Dieteiiu, opina que V. E, puede 
servirse desestimar la solicitud de 
los Ayuntamientos de Solana del 
Río-Amar, Muñico, Grandes, Par
ral, Vita y tierreros de suso, per
tenecientes al partido judicial de 
Piedrahita, para que se les tr asla
de ai de Avila.*

Y coníormándose S. M, el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictá- 
men, se ha ssi vido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real Órden lo digo à V. S. 
para su inteJigenciay demás efec
tos Dios guarde à V. 8. mochos 

eños. Madrid 11 de Abril de Í876.
—Romero y Robledo.

Sr. Gobernador civil de la pro 
' vincla de Avila.

Núm. G03.

j- Gobiei '-0 civil de la pro, 
víncia de Córdoba.

Sección de Fomento.
Don E'euterío Viiialv«, Goberna

dor civil interino de esta pro
vincia.

Hago saber; que don Fernando 
Garcia Lumpié, vecino de esta ca
pital, de profesión presbítero, ma
yor de edad, habitante en la calle 
de Gondomar número 4, ha pre
sentado à las dos y 3J minutos de 
la tarde dtl día í8 de Mayo de 
1876 una solicitud do registro de 
51 pertenencias de ia mina titula
da «San Miguel,» de initierai pio
rno, sito en el paiaga cunceido por 
el nombre de cerro del Ponche, ter
reno de la piúpiedad da D. Fran
cisco Rodríguez, término de Cór
doba, lindante al N. con terrenos 
de dicho señor, asi como por los 
demas vientos, cuyo mineral es 
plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por panto de partida 
un pozo antiguo que existe en la 
falda S. 0. del espiesado cerro: des
de él en dirección N. 0. se medi
rán bO metres colocando la 1.* es
taca: de esta en direceGn N. E. 
40,’ se medirán 1200 metros oolo. 
cando la 2.*; de esta en d^recoiou 
8, E. se medirán 300 metres colo
cando la 3,‘i desde esta en direc
ción S, E. 40." se medirán 1700 

? metros colocando la 4.'; desde e»ia 
f en dirección N. Ü. se medirán 300 
1 metros colocando m 5.\ y desdó 

es la a ia 1,* se mediián 500 me
tros.

tía consignado el 30 de Mayo 
la cautidad de doscientas treinta 
y una pesetas.

Y babieodo cumplido con las 
. formalidodes de la Ley, por deore- 
• to de 18 de Mayo y 1.“ fiel actual 
; ne di-ípaesto la admisión de la re* 
J ierida solicitud y rectificación, sal- 
i vo m»"jor derecho, y que se anun- 

ele ai público en cumpdmiento a^ 
t párraló 2.’ del articulo 15 da las 

bases generales para la nueva le
gislación de inicias.

Córdoba 2 de Juoio de 1876, 
El Gebereaior interino, 

Jiieuieno Villalva,
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âïEïï'-IÎÏÏÜÎ.
Núia. 1085.

A’caldia constitucional de 
Dos Tories.

Don Angel Garcia Arévalo,- Alcalde 
constitmiooal do esta villa de 
Dos Torres.

Hago saber: quo el Ajunta- 
mlento de œi presidencia en Junta 
a,üüicipól de asociados quo repre
sentan todas las clases de la pobla
ción, haop’ado por el arriendo de 
los dereelios d« consumo con venta 
libre para onbrîr el encabezamiento 
de 18’6 à 77, babiéndose acordado 
se lleve à electo la subaste en los 
dias 11 j 18 del próximo mes de 
Junio de diez A doce de su mañana.
Si en el primer remate no sa pre
sentasen ti itadores por el total da 
ÍH3 cuotas y recargos que se expre
san à continuación, so coasiderará 
el segando como primero, y el día 
25 del mismo mes se celebrará otro 
para su definitivo remate.

El pliego de condiciones estará 
de naacitiesto tn esta Secretarii 
municipal para que los interesados 
en la subasta puedan en le rar ac.

Vinos de todas clases por cuota 
y recargas, i¿87 pesetas 89 cén
timos.

Vinagre id. id., 879 pesetas 43 
céntimos.

Aguardiante id,, 1726 pesetas 
50 céotimos.

Aceite de todas clases id,, 6750 
pesetas 10 céntimos.

Jabón blando, 1273 pesetas 67 
céntimos.

Carne de hebra en fresco, 2408 
pesetas i9 céntimos.

Idem de curda en iretco, 2568 
pesetas 76 té mimos.

Idem saladas, 1866 pesetas 2 
céntimos.

Pescado de mar, 214 pesetas 6 
céntimos.

Carbón vegetal, 35 pesetas 67 
céntimos.

Arroz y garbanzos, 998 pesetas 
96 céotimos.

Trigo y 808 harinas, 10818 pe
setas 87 céntimos.

Cebada, centeno etc,, 866 pese
tas 24 céntimos.

Los demás granos, 107 pesetas 
2 céntimos.

Sal. 3833 pesetas 65 cétlimos.
Total, 38531 pesetas.
Dos Turres 29 de Muyo de 1876, 

—Angel Garcia Arévalo.- Jotó 
Miguel Alcudis, Secretario inte, 
fino.

I -^W » —T---- -

Núm. 1098.
Alcal jia constitucional de 

Hinojosa.
Doa ASfocso Romero y Marta, Ai- 

Ottide presidentedej Ayuntamien-

to de Hinojosa y Caballero de la < 
itealy distinguida órdeu Espa- í 
finia de Cárlos 111 etc. i

Hago sabai: que de diez á doce 1 
de la mañana de los dias once y 
quince del corriente mes tendrá lu
gar ea la Sala capitular la eubaiita 
abierta para el arriendo de los de- 
reohos y recargo que devenguen 
las especies de vinos, aguardiente, 
aceites, jabón, carnes y pescado de 
mar angelas al Impuesto de consu
mos cu el entrante año econóoiico 
de 1876 á 77, no admitiécdose en 
el primero proposiciones que no cu
bran el tipo de la subasta á pujas 
llanas, y en el segundo tes que no 
mejoren en el cinco por ciento y 
después á pujas llanas. Si no se hi
ciese proposición en el primero, el 
bCkundo se celebrará como prime
ro y otro tercero como segundo el 
dia diez y ocho, todo coa arreglo 
a! pliego de condiciones que se ha
lla de maniSeato en esta decretaría,

Uinojusa primero de Junio de 
mil ochocientos setenta y seis.—Al
fonso Romero Marta.

Núm. 1009.
Cuerpo de té^egrafos.

Dirección de sección y centro de 
Córdoba.

Necesitándose alquilar ea esta 
capital un local cubierto donde 
puedan aim acenar se por lo meoos 
mil postes telegréúoos, siendo el 
diez por ciento de primera dimeu- 
cicu ó sea de ocho metros de lon
gitud, se hace saber por medio del 
presente, con objeto de que la per
sona que posea local que reúna las 
necesarias con diciones de ventila
ción y seguridad y le convenga 
ceder lo en arrendamiento, presen
te sus proposiciones en la Esta, 
clon telegráfica de esta capital, en 
el término de un mes á contar des
de la publicación de esto anuncio 
en el -Doletin oficial» de la pro
vincia.

Córdoba 24 de Mayo de 1876.— 
El Director de la Sección, Pedro 
María Graner. 30—8
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VENTA.
De propiedad particnlar y á vo

luntad de su dueño, se venden las 
fincas siguientes:

Un cortijo cou su casa nombra
do «Abad de los antojos,» próximo 
A Valenzuela y situado en término, 
de las Villas de la Higuera de Mar
tos y Porcuna, provincia de Jaén, 
bajo de linderos conocidos, com
puesto de 125 fanegas de tierra.

Y otro llamado «Hambre-agu- 
da,» sito en término de dicha villa 
de Porcuna é ¡c inediam á la pobla

ción, que tambien bajo linderos co- 
Queidos se compone de 107 fane
gas 7 celemines de tierra y además 
le corresponden 14 fanegas que se 
hallan pendientes de reiviodica- 
oiou.

tas personas á quienes conven
ga la adquisición de estas uncas, 
pueden pedir antecedentes y diri
gir proposiciones en Córdoba à don 
Agustiu Gallego, plazuela de San 
Juan núm. 2, 6—6

Hojas de padrón con 
arreglo ai art. ‘21 c¿ 
reglamento 4e H de ^a- 
yu de IhZE Se halkn 
de venta en la Ubrera 
del «Diario de <'6rdo» 
ba,» San Eern^ndo 34 
y letrados is.

VENTA.
Se vende en el término de Gla

bra, dehesa del Toril, una hacien
da llamada de la Independonoia, 
compuesta de varias suertes de tier
ra reunidas que couiicneu

49 i a negas y 1 celemín de tier
ra, dos y pico de ellas calma, la- 
demás de olivar.

6 celemines puestos de álamos 
lombardos, y un poco de agua dol 
arroyo de la Chicooa,

En medio de la finca una casa 
de campo de 400 varas superficia
les con dos pisos.

'iodo linda L. arroyo del Char- 
con, P. monte de Ü. Francisco Al
calá, N. dicho monte, lumoreras y 
el arroyo de la Chicooa y S. viña 
de José A. y olivar de Antonio Ji
menez.

Quieo desee mas pormeDorej 
puede dirigirse por escrito a don J, 
Caldcroo, Tudescos 18, ¿.'' derecha. 
—Madrid,

Papel y sobres
Una caja de papel enn 

100 cartas y otra coh 
100 sobres se veudei 
en la Librería del «Dia
rio de Cordoba, » calle de 
San Fernando, num, 54. 
todo por cinco reales.

los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se i< j 
ban satisiécho por pn 
meras obUgacíonesdel i 
enseñanza, y de las que 
se les adeuüau, de ha 
lían de venta en el des
pacho del «Diaria deCói 
doba» calle de ¿iau Fer 
Dando, Hl.

Pliegos-estados para 
la tormacion del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es»^ 
tendidas pot los vecinos, 
etm arreghiai reglaaica-í 

j te d?üde Mayo de 137'L 
i Se ht ”10 de venta ea la ^^ 
1 imprenta y lítogratía dei J 
1 «Diario de Górdoda,* 

Letrados id y dan Fer* J 
naudo 51.

AitRENDAMIESTüS.

Dasda i.^ da Enero de 1877 es 
hace del cortijo nombrado Llano» 

- do Heredias, íiioado en la campiña 
í de la Rambla, üe los dei Duaadio, 
| Saimerou y Haza Orbaneja en el ’ 
í término de Saqla Eila, compuesto ; 
i el primero de : 57 fanegas de tierra, 
j el segundo de 1280 y el tercero de 

. de 324, todos ai por mayor.
1 Las personas que quieran inte- j 

resarse en su arrtendo podrán acer- J 
, curse a la casa Administración da * 

la txema. rira. Marquesa viuda da ' 
? Outiveros, en et ta capital, plaza del 
i conde de Priego num. 1, donde se 
! les taeditarán todos los datos que 
i deseca.

1 Freaupdâstoâ, liqui* 
• daciones, cuentas «nej- 
suaies, triinestrales y 
anuales, relacioues» ear” 

’ pelas y toda clase de 
. impresos para los esta- 
■ jaiecHuientos de Deneb» 
* cencía.óe bailan de ven- 
1 ta en la imp renta y lito- 
5 gralía del «uiacio de Cór* 
* doba, » an Fernán lo 54, 
} y LeUadAtó id.

j da 5, M, el Hoy.
» Óe han recibido de to* 
j dos tamaaos para ios 

Ayuntamientos, Escpc- 
! las, eslauc já y demas 
1 Lstabiecimic líos púnb* 
j eos, en la librería del 
j «Liaría úe Córdoba,» 

cabe de au í cru todo, 
; numero o4. Day de W* 

dos precias desde lóJ r^. 
basta » rs.

,‘7^**??’*‘?"’**!’íSÍÍ5í?l^

1 imprtuta, librcru y litografía dd 
DIARIQ DE LWUd3A,

À
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